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El Ejecutivo autonómico exigirá
al Gobierno central que respete
el criterio de superficie a la hora
de fijar las inversiones en in-
fraestructuras en la Comunidad,
tal y como recoge el artículo 83.8
del Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, tras la aproba-
ción ayer de una proposición no
de ley presentada por el Grupo
Parlamentario Popular.

La iniciativa parlamentaria,
defendida por el procurador y
viceportavoz de los populares en
las Cortes, Juan José Sanz Vito-
rio, demanda también al Gobier-
no que incorpore criterios de
equilibrio territorial a favor de
las zonas más desfavorecidas.
Para Sanz, “el Gobierno no ha
dado continuidad a este compro-
miso del Estatuto y reiterada-
mente tratan de hacer un cálcu-
lo “perverso” por habitante
sobre las inversiones”. “Pedi-

mos algo tan sencillo como es
que se cumpla lo que dice el Es-
tatuto”, reiteró. Óscar Sánchez,
procurador socialista, transmi-
tió el voto en contra de su grupo
porque, a su juicio, es una ini-
ciativa “muy poco seria, riguro-
sa y respetuosa con la verdad y
con un carácter demagógico”.
Sánchez destacó que las inver-
siones en la Comunidad son
muy superiores a su porcentaje
del PIB del país, y detalló, que la
Junta es el segundo gobierno au-
tonómico con menor inversión
por kilómetro cuadrado.

SIN MAPA DE BANDA ANCHA. La
procuradora salmantina del
PSOE, Ana Muñoz de la Peña,
exigió ayer que la Junta publique
el mapa de cobertura de banda
ancha de la Comunidad, propue-
ta que el Grupo Parlamentario
rechazó por entender que es om-
petencia del Ministerio, y ade-
más, según palabras de la procu-
radora del PP, María del Pilar
Álvarez, por vulnerar la privaci-
dad de datos industriales. Muñoz
de la Peña criticó la posición po-
pular, y destacó que se niegan a
publicarlo porque dejarían a la
luz las “vergüenzas de la Junta”.

❚ Las Cortes aprueban una iniciativa para que el Estado tenga en
cuenta también criterios de equilibrio a favor de zonas desfavorecidas

La Junta exige al Gobierno
que respete el criterio de
superficie en las inversiones

PLENO ❚ PARLAMENTO AUTONÓMICO
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El Parlamento autonómico aprobó
ayer por unanimidad la modifica-
ción de la Ley 3/2003, de 28 de mar-
zo, de Universidades de Castilla y
León, que contempla entre otras
novedades, la transformación del
Consorcio “Agencia para la Cali-
dad del Sistema Universitario de
Castilla y León” en la Agencia pa-
ra la Calidad del Sistema Universi-
tario de Castilla y León que a dife-
rencia del anterior órgano se
constituye como un ente público
de derecho privado, adscrito a la
Consejería de Educación, pero con
“personalidad jurídica propia, ple-
na capacidad de obrar y presu-
puesto propio para desarrollar su
labor”. La modificación de la Ley
que responde también a la adapta-
ción de la Ley Orgánica de Univer-
sidades, permitirá que la Agencia
para la Calidad de la Comunidad

colabore con la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (Aneca) y con la red
europea. La portavoz adjunta del
Grupo Popular y procuradora sal-
mantina María Jesús Moro, quien
defendió la posición de su grupo
durante el debate de la modifica-
ción ayer en las Cortes, explica
que antes en la Agencia participa-
ban tanto la Junta como las uni-
versidades, aunque esta entidad
tuviese que evaluar a las universi-
dades, mientras que ahora en las
comisiones de evaluación tendrán
competencia plena los expertos
que la conformen. La modifica-
ción de la normativa autonómica
también regula la posibilidad de
adscribir centros docentes de titu-
laridad pública o privada tanto a
universidades públicas y privadas
y la creación del Registro de Uni-
versidades como instrumento de
información para la Junta.

La Junta reforma la Agencia
de Calidad universitaria para
darla mayor independencia

PLENO ❚ CORTES REGIONALES

❚ Las Cortes aprueban por consenso la
modificación de la Ley de Universidades

Los procuradores del PP, María Jesús Moro y Juan José Sanz Vitorio./ICAL

La procuradora
socialista Ana
Muñoz exige que
la Junta publique
el mapa de
cobertura de
banda ancha de la
Comunidad

UPS justifica la retirada de
la demanda en que la
fusión “ya está consumada”

❚ PEDÍA LA ANULACIÓN ANTE EL JUZGADO MERCANTIL

Cambio en la obra de la plaza del Mercado.
Tras realizar una prueba, el Ayuntamiento ha comprobado
que los autobuses no tienen espacio suficiente para pasar por
la plaza del Mercado tras su remodelación por lo que será ne-
cesario hacer una ligera modificación del proyecto./GALONGAR

❚ FUSIÓN
La comisión de control
de la nueva Caja pide
a Del Canto que aclare
su situación laboral
La comisión de control de
la nueva Caja decidió ayer
dejar sobre la mesa la acep-
tación de la designación
por parte de las Cortes de
Evaristo del Canto como
consejero general al no sa-
ber si continúa vinculado a
la Caixa. Los miembros de
este órgano de gobierno en-
tienden que si es así, existe
una incompatibilidad y que
debe dejar ya sus labores
ejecutivas en la entidad ca-
talana. En este sentido, han
pedido a Del Canto que
aclare su situación laboral.

❚ CIENCIA
El laboratorio móvil del
CSIC Movilab recalará
en Salamanca del 8 al
11 de noviembre
La nueva temporada del la-
boratorio móvil Movilab,
una iniciativa del Consejo
Superior de Investigaciones
Científicas (CSIC), la Fun-
dació Padrosa la Fundación
Repsol y la Fundación Es-
pañola para la Ciencia y la
Tecnología (Fecyt) se insta-
lará en Salamanca del 8 al
11 de noviembre. El tráiler
que inició ayer su periplo
en Móstoles pretende divul-
gar la ciencia y la innova-
ción y fomentar las vocacio-
nes en el ámbito de la
ciencia y la innovación.

A.B.

Unión del Pueblo Salmantino
(UPS) justificó la retirada de
la demanda de la fusión de Ca-
ja Duero- Caja España, como
adelantó en la edición de ayer
este periódico, porque “ya se
encontraba consumada”, se-
gún defendieron el consejero
de Caja Duero José Amador y
el presidente de UPS, Emilio
Rodríguez Coria.

El responsable de la for-
mación salmantina defendió
la “honradez y responsabili-
dad” de su formación, que só-
lo se ha echado atrás cuando
ha comprobado “que se había
iniciado el cierre de oficinas”
y porque en caso de ejecutar
la sentencia, “todo estaría
consumado”. Del mismo mo-
do, Coria señaló que una de
las razones que también les
han hecho desistir ha sido “lo
que todavía sólo son rumores
de una futura fusión con Caja
Madrid”, de la que no quiso
aportar más información.

Amador y Rodríguez./GALONGAR

Demanda de UGT. La
sección sindical de UGT en
Caja Duero-España va a de-
mandar a la entidad ante la
Audiencia Nacional porque
no está siendo convocada
a la mesa donde se realiza
el seguimiento del pacto la-
boral, vulnerando la Ley de
Libertad Sindical.
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